
ción correspondiente para su inscripción en el Registro General

de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes, o interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en

cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el

plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 8,

14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- La Delegada, Beatriz Sáinz-

Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

DNI: 27.294.446.

Primer apellido: Gancedo.

Segundo apellido: Bringas.

Nombre: María Teresa.

Código PT: 7957410.

Puesto de trabajo: Secretaría del Instituto Medicina Legal.

Consejería: Justicia y Administración Pública.

Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.

Centro de destino: Servicios Apoyo Admón. de Justicia.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre desig-
nacion convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66 del

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-

blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-

cificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,

en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de

julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el

puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente

Resolución, convocado por Resolución de 14 de enero de 2003

(BOJA núm. 24, de 5 de febrero de 2003), para el que se nom-

bra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos

en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,

citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-

pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-

sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de su notificación

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-

tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales pre-

vistos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 6 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Luis García

Garrido.

A N E X O 

Número de orden: 1.

CPT: 8188810.

Puesto de trabajo: Coordinador seguimiento presupuestario.

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.

Sevilla.

Primer apellido: Cañas.

Segundo apellido: Moreno.

Nombre: Pablo.

DNI: 27.278.822.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre desig-
nación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66 del

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-

blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-

cificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,

en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de

julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el

puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente

Resolución, convocado por Resolución de 14 de enero de 2003

(BOJA núm. 24, de 5 de febrero de 2003), para el que se nom-

bra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos

en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,

citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-

pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-

sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de su notificación

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-

tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales pre-

vistos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre y en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 6 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Luis García

Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.

CPT: 8170110.

Puesto de trabajo: Coordinador General.

Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.

Primer apellido: Benítez.

Segundo apellido: García.

Nombre: José Ramón.

DNI: 32.859.741.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor Titular
de Universidad a don Martín López Aguilar.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-

dora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado de

la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE de

8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de

Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conocimiento

de «Ingeniería de la Construcción» de acuerdo con lo dispuesto

en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/1984,

de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de

Universidad a don Marín López Aguilar del Area de Conocimiento

de «Ingeniería de la Construcción» del Departamento de

«Ingeniería Rural».

Córdoba, 3 de marzo de 2003.- El Rector, Eugenio Domín-

guez Vilches.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático de
Escuelas Universitarias a don Manuel Jurado Bello.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-

dora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado de

la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE de

8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de

Catedráticos de Escuelas Universitarias del Area de Cono-

cimiento de «Estadística e Investigación Operativa» de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y Real

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de

Escuelas Universitarias a don Manuel Jurado Bello del Area de

Conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa» del

Departamento de «Estadística, Econometría, Investigación

Operativa y Organización de Empresas».

Córdoba, 5 de marzo de 2003.- El Rector, Eugenio Domín-

guez Vilches.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor Titular
de Universidad a don Antonio Moreno Muñoz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-

dora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado de

la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE de

8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de

Profesores/as Titulares Universidad del Area de Conocimiento

de «Electrónica» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983,

de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de

Universidad a don Antonio Moreno Muñoz del Area de Conoci-

miento de «Electrónica» del Departamento de «Electrotecnica

y Electrónica».

Córdoba, 5 de marzo de 2003.- El Rector, Eugenio Domín-

guez Vilches.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de

1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-

sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que

tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA núm.

84, de 24 de julio) anuncia la provisión de un puesto de tra-

bajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de

libre designación que se detalla en el Anexo de la presente

Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el

desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y aquellos

otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la

Viceconsejería de Turismo y Deporte o a la Delegación Provincial

de Turismo y Deporte en Cádiz, dentro del plazo de quince días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta

Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, o en el Registro

de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, en Cádiz,

Plaza de España núm. 19, sin perjuicio de lo establecido en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto

que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que

hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, pues-

tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-

cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-

blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- El Viceconsejero, Javier

Aroca Alonso.


